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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
¡”NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 

f —_  NO0o.BO0041687  lromucamisocia 
IDENTIFICACIÓN: DEl LA COMPAÑIA o 

EN RAZON SOCIAL A e a 

0990689997001 INVERTTAL S.A. 
Inscritos er en el Libro de Acciones y Á y Accionistas (Art 190 de la Ley de € de C 
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'ompañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
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(Art 115 de la Ley: de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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A DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o _ Código de 

nr | 1 Cédula, RUCo |"versiónde Acciones o Aportaciones 
- Apellidos y Nombres Completos Y Nacionalidad: Pasaporte Extranjeros. 2 / VALOR TOTAL 

ANITA VACA DE FRANCO AORTA 0909785180 . 
* FLOISA VARAS FLORES - "ECUATORIANA . 0911163665 Po 

- LETICIA VARAS FLORES + ECUATORIANA ' 0907076871. - 
¡ GIOCONDA VARAS FLORES _ [ECUATORTANA _+ 1201430228 . po 

| WASHINGION ALVARADO QUIJANO 'ECUATORIANA —, 0200419877. | 

o + + 

L 

om . : 

4     
  

  

    

  

      
     

A o o 

ertifico que la información es correcta A 

Firma del representante legal 

Guayaquil, ggosto 11 de 1995, 
  

Lugar y techa de presentación 

GEA 

ORIGINAL: su ERINTENDEN 

Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3393 94 - 06 - 23 
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Notas: y 

1 Según el Art. 209 de la Ley Lord ñas, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de; y mpañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los val É correspondientes alas acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


